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roitro DE suscniPtión

a .a Adndniatracíón del So l u t íh , 
íapreuta de la Casa-Hospicio de

sita ea 
Miseri-

Lu eneenpctonee de fuera podran hacerse 
saitíendo su importe en libranxa del Tesoro 
lletra de fícil cobro.

apigode la suscripción adelantado.
LicomspoadcncU se remitirá franqueada 

iiaegeute de dicha Imprenta.

MECIO BE suscaieolóM

§6 PESETAS AL A#0—EIWAWÍR© ^5
Los edictos y anuncia íoligados *1 pag® 

da inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de loe cnatro días inmediatos á la fecht 
de loe que se reclamm: >■ / la Ad
ministración sólo dar ‘ ' 'os> BTe'' v
pago, al precio de ver

Números sueltos, - • d* peee

da uno.

toM OFICIAL,
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e PER1ódico se publ ica t odos l os D.AS, acept o l os domingo^

en la Península, 
a sujetos á la le 
mulgáción, si en

r, t los 
¡ese otra

los selores Alcaldes Secretarios roci

«1« cu*tro días después para los demás pueblos de la mismu 
binéis.(Ley de 8 de Noviembre de 1887). _________

PARTE OFICIAL
—ooo---

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
^Victoria Eugenia (q. D. gi) y su Augusto 
^961 Príncipe de Asturias continúan en el Real 

*^0 de San Ildefonso sin novedad en su impor* 
'^'6 salud.

D® igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 Octubre 1907).
_ _ . ■ : '' "i"1"

jd •

.0*

^SECCIÓN PRIMERA
*|NISTER1O DE LA 60BERNAC10N

p . REAL ORDEN
decreto de 2 del corriente, publicado en 

del día 3, reorganiza el Caer- 
/ Administración civil dependiente de este 

^ít6t6ri^ eítábleoiendo reglas á que deberán so- 
^ón^86 j°S tQuoi°uarios para el ingreso, oon8olidH.- 
t íc ; a8 dfechos, ascensos y separaciones del ser- 

conocimiento es de grau interés para
H 1 sirv6u ó han servido cargos administrati- 

¡*eaa l r&.tuo de Gobernación, porque encierra 
08 á plazo fijo, cuyo no cumplimiento im- 

He 1^ Juncia á figurar en los escalafones 
i^eí 1̂1 de publicarse, y como consecuencia 
8a «:. á formar imrf.R del CuefDO QU6 SO VeOL

final de cada semestre. ____________ ___ _

Sin ne<jaicio de llamut la atenoión délos ir.tere- 
gados aoeroa de cuantos extremos abarca el citado 
Real deoreto, son de más inmediata necesidad e: 
oamplimiento de lo preceptuado en el^art 4para 
funcionarios activos, oayas condiciones para co^neo 
lidar el derecho á ocupar su* cargos deben justih 
car sin pérdida de tiempo, á fin de que, una ve 
clasificados, soliciten en plazo hábil, quienes pue
dan necesitarlo, el examen de aptitud que en este
artículo se previene. ,

Los cesantes deberán cuidar de cumplir pun
tualmente con los extremos á que se contrae el 
art. 6.® y la disposición 4.* de las transitorias.

Para unos y otros es, por tanto, de capital mt< - 
i rés remitir á este Ministevio, con la partida de na

cimiento, las hojas de servicios justificadas con 
copia literal, autorizada, de todos y cada uno de 
sus títulos administrativos, ajustadas, certificadas 
y calificadas en el personal activo por los respecti
vos Jefes. Los cesantes presentarán directamente 
en el Registro del Ministerio las hojas de servicios 
con los títulos originales y copia de los míame 
además de la partida de nacimiento y el justifican
te de no haber sido penado.

, De Real orden lo digo á V. S. para que dupon- 
ga su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa pro- 
viucia, y cuide de remitir sin perdida de momento 
la dooümentaoión formalizada oomo queda preve
nido, qne 6 tal efecto le sea preguntada por el per
sonal activo á sus órdenes Dios guarde a. V. S mu
chos anos. Madrid 10 de Octubre de 19O7.-Oier- 
va —Sr. Gobernador civil de la provincia de.

(Gaceta 13 Octubre 1907.)
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SECCIÓN TERCERA__
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Anuncio Concurso.
No habiendo dado resultado el concurso ante

riormente anunciado para la adquisición de terre
nos donde establecer viveros para la replantación 
oou vides americanas en los distintos centros de 
regiones en las que la viticultura constituya el 
principal cultivo, ge anuncia de nuevo para adqui
rir en esta ciudad cinco hectáreas de terreno en 
arriendo, á cuyo efecto podrán los propietarios 
ofrecer los que posean en el plazo de 20 días, á par
tir del de la inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , mediante instancia dirigida al Sr. Pre
sidente de la Diputación, en la que conste el precio 
del arriendo por un año y la extensión del terreno 

oido, el cual deberá ser suelto ó ligero, areno- 
resoo, fértil, sano y de fondo, con riego cons

tante, situado en planicie y, á ser posible, abriga
do del viento Norte, hallándose libre de árboles 
tanto en el centro como en los linderos, y no ser 
■imoso, salitroso ni yesoso ni hallarse expuesto á 
inundaciones, teniendo la figura lo más regular 
posible estando libre de toda clase de servidum
bres de paso y poseer algún edificio cualquiera, 
siquiera sea modesto, para depósito de herramien
tas, albergue del encargado, etc.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los propietarios á quienes pueda interesar, á los 
efectos procedentes.

Zaragoza 15 de Octubre de 1907,—Él Presiden
te, Luis Pérez Ciatué.—Los Diputados Secretarios, 
Luis Isabal, Máximo Chóliz.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior.
Circular.

Habiendo manifestado á este Centro varios Sub
delegados de Medicina é Inspectores municipales 
que encuentran dificultades para la confección de 
los cuadros entadísticos, por consignar algunos 
Profesores en las certificaciones como causa de de
función síntomas ó conceptos morbosos genéricos 
que resultan más ó menos vagos, esta Inspección 
general, con el fin de evitar las dificultades expre
sadas, ha acordado:

Que para no incurrir en error al recopilar los 
datos que hayan de servir para la formación de las 
estadística», las certificaciones de defunción, notas 
y cuantos documentos se faciliten á los Inspectores 
municipales deberán ajustarse á la clasificación no- 
sológica adoptada para este servicio, y al expresar 
la enfermedad que fuere cau^a de la muerte, con
signar el número que corresponda á la casilla ó el 
orden correlativo de cada una de las 39 enfermeda
des ó accidentes de que consta la nomenclatura in
ternacional abreviada, como á instancia de la Direc
ción de Sanidad se ordenó con el expresado fin en 
oiiuular de 30 do Abril de 1880, por la Dirección

general de los Registros, á los Jueces munieipalei
En su consecuencia, se servirá usted hauerh^ 

á conocimiento de les Sres. Médicos de esa prcTÍb 
oia, distrito ó pueblo la presente circular, encarr- 
ciándoles la necesidad y conveniencia de en ene- 
plimiento, para que la información de las estiú 
ticas sanitarias resulten con perfecta claridad, n 
la que no es posible adquirir conocimientos de lu 
verdaderas causas de mortalidad en las poblaoionet.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 11 
de Octubre de 1907.—El Inspector general de Si- 
nidad exterior, M. Alonso Sañudo.—A los 
tores de Sanidad de las provincias, Subdelegiiü 
de Medicina é Inspectores municipales.

JUMAS MUNICIPALES DEL CENSO ELBCW
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alforque.
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D. Ensebio Garín Tremps, Secretario de la Jk - 
ta municipal del Censo electoral de Alforque: 
Certifico: Que según resulta del expediente dt 

su razón, con esta fecha ha quedado constituid 
sin protesta la Junta municipal del Censo electo
ral en la forma siguiente: . _

Presidente: D. Leoncio Jiménez Rubio,
municipal. „

Vicepresidente: D. Antonio Artal Jiménez,^-' 
cejal. .,

Vocales: D. Alejandro Clavero Jiménez, One* 
retirado; D. Francisco Arruego Berges y D- J 
María Baranda Sena, mayores contribuyente F-' 
territorial; D. Valero Catalán García, indas r-»- 
único que sabe escribir. v

Suplentes: D. Ignacio García Garín, Cono 
D. Valero Laborda Jiménez, ex Juez; D- “ 
Jiménez Jiménez y D. Manuel Jiménez Jime 
mayores contribuyentes por territorial.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
la provincia, expido la presente con el V. 
Sr. Presidente, en Alforque á veintinueve de 
tiembre de mil novecientos siete.—Ensebio - 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, Leonel 
ménez.

-■tta

<A

teim

Calmarza. ,
D. Vicente Espeja García, Secretario del 

municipal, y como tal, de la Junta mu 
del Censo electoral de la villa de Calmara 'yj. 
Certifico: Que en la reunión de mayor09 y 

buyentes por inmuebles, cultivo y ga“atlf1 gen»' 
voto para Compromisarios en la elección deeSjdeH' 
dores, celebrada en el día de hoy, bajo la Pr jegig- 
cia de D. Tomás Escolano Marco, han sido 
nados por sorteo, en concepto de ¿y
formar parte de dicha Junta, D. Juan ^2*®^, y 
colano Aparicio y D. Gerardo Bueno 
para suplentes, D. Pascual Bueno Escolan 
José Ruiz García. _ 6Í^o

Y para que conste y surta sus efectos^ 
la presente, visada por el Sr. Presidente, 
marza á veintinueve de Septiembre de gj#.-' 
cientos siete.—El Secretario, Vicente m r

j V." B.°—El Presidente, Tomás E-cola^0,

^loi

■-'esa 
^18, 
Al 
ib.. 
.Ai

¡ÚTí

I11

Xr.
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Mallén.
; Enrique Lite y Cuartero, Secretario del Jnz- 
«domunicipal y de la Jacta del Censo electo
ral de la villa de Mallén;
Certifico: Que en cumplimiento de lo precep- 

■udo en la novísima ley Electoral de 8 de Agosto 
w ensuart.il y Real orden de Ib de los 
-mentes, reglas trece y siguientes, han sido 

•. mbrados Vocales de la expresada Junta los se- 
l::es á quienes corresponde en primer lugar, por 
misterio de la ley, y en segundo término roe- 
.¿ite el sorteo que previene la misma, dando el 
rsnltado siguiente: ,

Como Concejal, D. Rafael Bandrés Martínez; 
‘so suplente, D. Nioasio Pérez Miranda; como 

Ühitír, D. Juan Marco Ibáñez, y como suplente, 
J Buenaventura Cundal Vicente.

Contribuyentes por territorial.—Vocales, don 
•‘rancisco Lerín Armingol y D. Juan Torres Fra- 

suplentes, D. Juan Buñuel Franco y D. Ma-
--ei González Cabrejas.
Contribuyentes por industrial.—-Vocales, don 

■rjtóbal Moreno Sánchez y D. Javier Bielsa y 
tonoo; suplentes, D. Agustín Lerín Armingol y 

Bruno Cardos Subirán.
1 para que conste y se publique en el Bo l e t ín  

•^iciiL de la provincia, á los efectos del art. 12 de 
J^yy regla dieci-iete de la Real orden,, expido 
presente en Mallén, á veinticuatro de Septiem- 

Be mil novecientos siete.—Enrique Lite. • 
B>°—El Presidente, Rafael de Ena.

. Fayón.
" ^gustm Morer Baguer, Secretario del Juzgado 

?oomo tal de la Junta municipal del Censo 
e‘ector&l de Fayón;

.^rtifico; Que el acta de constitución de la
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municipal del Censo electoral de este pue- 
del tenor siguiente: . .

. ,,c^ de constitución de la Junta municipal 
"tenso electoral.—En el pueblo de Fayón, á 

de Septiembre de mil novecientos siete, 
en la Casa Consistorial, bajo la presiden-

6 ^r. Juez municipal D. Sebastián Llop 
¿ i k’los Sres- D- Oarlos LloP H°ca y D- Ja 
¿o rí0n®8 Andreu', Concejales que obtuvieron 
■:V" de votos por el orden que se ex- 

Montagut y D. Gabriel Ca- 
/innova, ex Jueces municipales citados 

Jh t  6I^ an^giiedad; D. Juan Vailespí Rigó 
M in Salvado, Vocales contribuyentes
' 7 ganadería; D. Orencio
rgi o i vel*i suplente por igual concepto, y don

016 Ríus y D. Manuel Arbmés Andreu, 
'■h LfS ^^dbuyentes por industrial, no h .bién- 

,ad° suplentes por tal concepto por ca- 
■Aró para ello; el Sr. Presidente de-
"^alert,a 86sión, manifestando que había

0 9tl ^istencia por causa legal el Vocal 
Amuebles, D. José Llop Salvado.

.aineide, el Sr. Presidente dispuso se diera 
y ¿ iart‘ de la ley de ocho de Agosto úl- 

aposición tercera de la Real orden 
mismo mes y año, y verificada, 

f’iijZr^dad acordaron nombrar segundo Vioe- 
'r,eal Vocal D. Manuel Arbonés Andreu,.o í6' 

i8-''

quedando constituida la Junta en la forma si
guiente: ., ,

Presidente, D. Sebastian Llop Montagut.
Vicepresidente l.°, D. Carlos Llop Roca; ídem 

segundo, D. Manuel Arbones Andreu. .
Vocales, D. José Solé Montagut, ex Juez muni

cipal; D. Juan Vailespí Rigó y D. José Roca Sal
vado, contribuyentes por inmuebles, y D. Jorge 
Solé Ríus, contribuyente por industrial.

Suplentes, D. Jacinto Arbonés Andreu, Conce
jal; D. Gabriel Cavistán Vilanova, ex Juez muni
cipal, y D. Orencio Vilella Chiveli y D. José Llop 
Salvado, contribuyentes por inmuebles.

Constituida así la Junta, acordó que en lo suce
sivo las sesiones se celebren en el local de la Casa 
Consistorial. _

En tal estado el Sr. Presidente dio por termi
nada la sesión, firmando con los señores concu
rrentes, de que certifico.-Sebastian Llop.—Carlos 
Llop.—Manuel Arbonés.—José Solé.—José Roca 
Salvadó.-Jorge Solé.-Jacinto Arbones -Gabriel 
Cavistán.— Orencio Vilella. — Juan Vailespí.
Agustín Morer, Secretario.»

Es copia de su original al que me refiero. Y 
para que conste y se remita al Exorno. Sr. Gober
nador civil de esta provincia en cumplimiento de 
lo mandado, expido la presente, visida por el señor 
Presidente, en Fayón, á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Agustín Morer, Secreta
rio _V ° B.°—El Presidente, Sebastian Llop.

D. Agustín Morer Baguer, Secretario del Juzga
do, y como tal, de la Junta municipal del Censo
electoral de Fayón;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 

designar por sorteo los Vocales y Suplentes que 
en concepto de contribuyentes por industrial, im
puesto de utilidades ó de minas, deben formar 
parte de la Junta municipal del Censo electoral de 
este pueblo, es del tenor siguiente: ,

«En el pueblo de Fayon, a , veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete; reunidos en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal D. Sebastián Llop Montagut, los con
tribuyentes por industrial que tienen voto paia 
Compromisario en la elección de Sanadores, don 
Jorge Solé Ríus y D. Manuel Arbones Andreu, 
únicos señores que reunen las condiciones regla
mentarias para formar parte de la Jauta muni
cipal del Censo electoral de esta locaidad, el se
ñor Presidente dispuso se diera lectura al art. 11 
de la ley de 8 de Agosto último y á la regla deci- 
masexta de la Real orden de 16 del actual, y dis
poniendo la misma en el párrafo 3. se proceda 
entre los contribuyentes por industrial, impuesto 
de utilidades ó de minas al sorteo para la des gira
ción de los dos Vocales y dos Suplentes que.de
termina la ley, y no existiendo en esta localidau 
el número necesario para completar los marcados 
por dicha ley, el Sr. Presidente acordo designar 
como Vocales sin las formalidades del sorteo por 
creerlas estas innecesarias, a los dos referidos con
tribuyentes D. Jorge Solé Ríus y D Manuel Ar- 
bovés Andreu, quedando sin cubrir los caigos de 
Suplentes por los motivos antes dichos. El br. r.e- 
sidente dispuso se notifique en forma esta designa*
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ción y se cumpla lo que dispone el último párrafo 
de la regla 16.n de la Real orden antes citada, dan
do por terminada la sesión, y firmando con los 
señores concurrentes, de que certifico.—Sebastián 
Llop.— Jorge Solé.—Manuel Arbonés.— Agustín 
More:1, Secretario.

Es copia de su original al que me refiero. Y para 
que conste y se remita al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, expido la presente, visada 
por el Sr. Presidente, en Fayón, á veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos siete. — Agustín 
Morer, Secretario.—V.® B.°—El Presidente, Se
bastián Llop.

Sádava.
D. Agapito Olóriz Mombiala, Secretario del Juz

gado municipal y, como tal, de la mencionada 
Junta del censo;
Certifico: Que según resulta de ¡as actas levan

tadas en los días veintidós y veintiocho del actual 
mes, han sido designados como Vocales y suplen
tes para constituir la Junta municipal del censo 
electoral de este término, durante el próximo ve
nidero período de v.da legal de esta Corporación, 
bajo la presidencia de D. Eugenio Lorbés Finestra, 
como Vocai de la Junta de Reformas sociales, los 
señores que á continuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno se especifica:

Para Vocales: D. Severiano Salvo López, Con
cejal; D. Benjamín Olóriz Tambo, ex-Juez; don 
Wenceslao Pueyo Aragón, contribuyente cultivo; 
D. Tomás Moneo Campos, ídem; D. Ramón An- 
dériz Artajo, ídem industrial, y D. Domingo Bas
tardes Uson, ídem.

Para Suplent s: D. Pedro Iso Sánchez, Concejal; 
D. León Casamayor Deaguerri, ex-Jneja; D. Ilde
fonso Senao Guzmán, contribuyente cultivo; don 
Ricardo Bandrés Aibar, ídem; D. Manuel Ramos 
García, ídem industrial, y D. Manuel Barrachina 
Civera, ídem.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la : 
provincia y con el fin de que quienes se conside- , 
ren agraviados ó indebidamente postergados pue- j 
dan reclamar en el término de diez días ante 
el Sr. Presidente de la Junta provincial, ex
pido la presente, con el visto bueno del Sr. Presi
dente, en Sádaba á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secretario Agapito Oló 
riz.—V.° B.°—El Presidente, Eugenio Serles.

Bubierca
D. José Heredia Garcés, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral del pueblo de Bu
bierca;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

de la Junia municipal del Censo electoral, copiada 
á la b tra dice así:—En el pueblo de Bubierca, á 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos sie 
té, se reunieron en la Sala audiencia de este Juz
gado* tiinuieipal los mayores contribuyentes por 
territorial 1° Vicente García Serrano, 
D. Ciiiácó Cabeza, D. José Cabeza, D. Santiago 
IlerédiA, D. Rica'do Cabrerizo, D. Pedro García 
Serta no; D. Santiago Bosque, D. Miguel Heredia, 
D. Francisco Heredia, D. José Marina, D. Antonio 
Bueno, D. José Bueno, D. Hilario Marqués, don . 
Diego de Palacio, D. Cesáreo Sisón, D. Nicasio

Guerrero, D. Pascual Villar, D. Feliciano Marq:- 
y D. Higinio Berna!, convocados al efeoto yú 
la presidencia del Sr. Juez municipal D. JoséNi 
varro Polo, asistido de mí el Secretario que sui i, 
be, con objeto de cumplimentar lo que laleyE.s 
toral de 8 de Agosto último dispone, así comoj 
regla 16 de la Real orden del 16 del actual y Wu 
saber á los reunidos, se procedió al sorteo deh 
Vocales y dos suplentes de entre los contribuy:? 
tes por territorial que formen parte de la 
municipal del Censo electoral, resultando elegió 
los siguientes:

Vocales: D. Miguel Martínez Bailón y D. C® 
reo Sisón Polo. ,

Suplentes: D. José Bueno Marqués y D. 
García Serrano Cristóbal.

Acto seguido se procedió al sorteo de los cc- 
tribuyentes por industrial, resultando designa-1
1 s siguientes: . ,

Vocales: D. José Cabeza Maestro y D.
Cabrerizo Caballo. ,

Suplentes: D. Pedro Donoso Bartolomé y í™ 
José Marina Marqués, , .

Inmediatamente, el Sr. Presidente nombro 
cal al ex Juez D. Santiago Bosque Bailón, q06- 
á quien corresponde. .

Y no habiendo más asuntos que tratar, s» • 
vantó la sesión, que firmaron todos los asís; e • 
de que certifico.—José Navarro.—Vicente 
Serrano.—Ciríaco Cabeza.—José Cabeza.-- i., 
do Cabrerizo.—Santiago Heredia.—Migud 
nez.—Diego de Palacio.—Miguel Heredia.-1-^ 
tiago Bosque.—Pedro García Serrano.— 
riña.—Feliciano Marqués.—Antonio Bueno. 
laño Marqués.—José Bueno.—Pascual 1 
Nicasio Guerrero.—Higinio Berííal. — y 
Heredia.—Cesáreo Sisón.—José Heredia- 
brica. , . . ,0 jj--

Y para que conste, en cumplimiento d .j, 
puesto en la regla 16.a de la Real orden o 
actual, expido la presente, visada por e 
dente, en Bubierca á veintinueve de Sept^o 
mil noveci ntos siete.—José Heredia.— • 
El Presidente, José Navarro.

Terror. .
D. Manuel Minguijón Pérez, Juez mTllcT di

sidente de la Junta municipal del 
ral del pueblo de Terror, partido de ceptn»’ 
Certifico: Que de conformidad con lo 

do en la ley Electoral de ocho de j pegl*-* 
art. 11 y Real orden de dieciséis del »0 
trece y siguientes, han sido nombrados 
la expresada Junta, ya por ministerio 
ya mediante el sorteo que previene Ia 
señores siguientes: . Torre’'^:

Como Cbncejal, D. Gaspar Maluem GarJ^8 
mo ex Juez municipal, D. Manuel 
como contribuyentes por territorial- r 
Julián Pelegrín Pérez y D. Mariano . goZy 
cia; Suplentes, D. Domingo Ibáñez trjbny¿, 
Bernardirie Magaña Pelegrín; como 
tes por industrial: Vocales, D. lente* L 
Pérez y D. Manuel Gamella Pérez;
Epifanió Sánchez Huerta y D. Salf 
Pérez.
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Y para que conste y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos del art. 12 de 
expresada ley y regla diecisiete de la citada 
hl orden, expido la presente en Terrer á veinti- 
dnco de Septiembre de mil novecientos siete.—Por 
r,mandado, Ensebio Ignacio Solanas.—El Juez 
iimicipal, Manuel Minguijón.

Mesones.
j.Raimundo Benedid Sisamón, Juez municipal, 
Presidente de la Junta municipal del Censo elec
toral de Mesones;
Certifico: Que de conformidad con lo preceptua- 
en ,a ley Electoral de 8 de Agosto último, ar- 

-"ilo 11 y Real orden de 16 de los corrientes, re- 
13 y siguientes, han sido nombrados Vocales 

>.hexpresada Juma, ya por ministerio de la ley, 
ya mediante el sorteo que previene la misma, los 
aflores siguientes:

Como Concejal, D. Juan Molinero Horno; como
3 Juez, D. Fermín Sisamón Ostáriz; como con- 
^nyentes por territorial: Vocales, D. Inocencio 
-iroo Marco y D. Ensebio Marco García; Suplen- 

Francisco Molinero Alvarez y D. Pedro 
■■morra Andrés; como contribuyente por indus- 

b. Francisco Cimorra Molinero, sin haber 
-obrado más Vocales ni Suplentes por no existir 

industrial que tenga derecho á votar para 
■™pr9misario.
A pura que conste y se publique en el Bo l e t ín  
•‘ciAtde la provincia, á los efectos del art. 12 de 
^presada ley y regla 17 de la nombrada Real 

expido la presente en Mesones á veintiocho 
-^ptiembre de mil novecientos siete.—D. 8. O., 

■.yy0 Fuertes, Secretario.—El Juez munici- 
‘ '^uiuudo Benedid.
i Jar que.
^^constitución de la Junta municipal del 

nsc* electoral de Jarque, creada por la ley 
l8 = Agosto de 1907? .

4iWa de Jarque, á las ocho del día treinta 
'■ue^'^^re de mil novecientos siete, se reunie- 

del Juzgado municipal, designado 
s-y^.^^bración de este acto por D. Antonio 
■•Pto(jU i arco’ Presidente de esta Junta en con

Juez municipal, y bajo a presidencia del 
Sres- D. Juan Laborda Bosque, Conce- 

pUvo mayor número de votos; D. Ignacio 
^rn Oficial del Ejército retirado;
•"Hq i Gúmez Vela y D. Vicente Marco 
^íü ^q °°Uuepto de mayores contribuyentes 
^iano tacarías Eorniés Alonso y don 

Vela, en concepto de mayores 
nt68 por industrial; D. Faustino More- 

toLP0’ eu concepto de Secretario del J uz- 

nte ordenó, acto seguido, que por 
lec? Juzgado municipal y de la Junta 
r^a 108 artículos de la nueva ley 
.eterentes á la constitución y iunciona- 

x'^órda^8 Quetas municipales del Censo, de las 
v de 26 de Agosto último y 16 del 

T civ’1 'a rárculáF publicada por el Sr. tio- 
|6U propio mes.

PtOced ^oturft de estas disposiciones, la 
10 á la designación de un Vicepresi

dente, resultando elegido por siete votos el Vocal
D. Victoriano López Vela. • •

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la Junta municipal del Censo 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo al ar
tículo 11 de la Ley, los señores siguientes:

Presidente: D. Antonio Marquisa Marco, Juez 
municipal.—Vicepresidentes: l.°, D. Juan Labor- 
da Bosque, Concejal que obtuvo mayor número de 
votos de los qm forman actualmente el Ayunta
miento; 2.°, D. Victoriano López Vela, Vocal de 
esta Junta elegido por la misma.—Suplentes: Del 
Concejal que obtuvo mayor número de votos, don 
Pedro Marquina Velilla; del Jefe ú Oficial del 
Ejército ó del funcionario de la Administración 
civil, D. Ildefonso Gaspar Gómez; de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, D. Santos Gómez 
López y D. Braulio Campos Hidalgo; de los ma
yores contribuyentes por industrial, D. Emilio 
Muñoz Alejandre y D. Julio Forniés Marquina.

El Vocal suplente D. Braulio Campos, excusó 
su asistencia por hallarse enfermo y se dió por 
terminado este acto, que firman los señores concu
rrentes de que certifico.— Antonio Marquina.— 
Juan Laborda.—Ignacio Sánchez.—Victoriano Ló
pez.—Santos Gómez.—Vicente Marco.—Zacarías 
Forniés.—Bernardino Gómez.-Pedro Marquina.— 
Ildefonso Gaspar.—Julio Forniés.—Emilio Mu
ñoz.—Faustino Moreno, Secretario».

Es copia de su original al que me refiero.—Y 
con objeto de remitirla al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, expido la presente en Jarque á trein
ta de Septiembre de mil novecientos siete.—Faus
tino Moreno, Secretario.—V.° B.°—El Juez mu
nicipal Presidente, Antonio Marquina.

Cabolafuente.
D. Evaristo Maqueda Ruiz, Secretario de la Junta 

municipal del Censo electoral de este término;
Certifico: Que de la sesión celebrada para la 

constitución de la referida Junta en el año actual, 
se ha formalizado el acta que á la letra dice así:

En el pueblo de Cabolafuente, á treinta de Sep
tiembre de mil novecientos siete, siendo las siete, 
previa citación individual con expresión del obje
to, se reunieron en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia de D. Raimundo Atance Mateo, Juez 
municipal, los señores que á continuación se ex
presan, de-ignados en el concepto que respecto 
de cada uno también se especifica, para formar 
la Junta municipal del Censo electoral de este tér
mino eu el próximo período de vida legal de esta 
Corporación.

Señorea concurrentes: Vocales, D. Martín Mateo 
Enguita, Concejal; D. Antonio Gotor Mat o, ex
Juez; D. José María Pérez Carretero y D. José 
Nieto Monge, mayores eontribuyentes por inmue
bles; Suplentes, D. Jacinto Mateo Nieto, Concejal; 
D. Tomás Mateo Pérez, ex-Juez; D. Dionisio Ma
teo Pérez y D. Nicolás Benito Mateo, mayores 
contribuyentes por inmuebles. _

Resultando haber concurrido la totalidad de 
los señores llamados á constituir Ja Junta muni
cipal del Censo electoral, de este pueblo, quedan
do vacantes los dos puestos de los Vocales por in
dustria y sus respectivos Suplentes, por no existí"
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en este término ningún industrial, hasta que la 
Superioridad ordene lo conveniente y de contor- 
midad con el objeto de la convocatoria, el br. re
sidente declaró que aquéllos quedaban posesiona
dos en sus cargos. .,

Acto seguido, se dio también posesión del cargo 
de Vicepresidente primero á D. Martín Mateo bn- 
«uita, á quien, como Concejal del Ayuntamiento, 
le corresponde desempeñarlo por ministerio de la 
lev: v se procedió en votación, en la que solo to
maron parte los Vocales titulares, á la elección de 
Vicepresidente segundo, resultando elegido y to
mando posesión D. José María Pérez Carretero, 
por cuatro votos, contra ninguno.

Usando la Junta de la facultad que le concede 
el art. 11 de la ley Electoral, acordó por unanimi
dad designar la Casa Consistorial para la celebra
ción de sus sesiones. ,

Y cumpliendo el objeto de la convocatoria se 
levantó la sesión, firmando la presente acta los se
ñores concurrentes, de que yo el Secretario cer- 
^^ieuen las siguientes firmas:—El Presidente, 
Raimundo Atance.—Vocales titulares, Antonio 
Gotor.—Martín Mateo.—José Mana Perez.—José 
Nieto.—Vocales Suplentes, Jacinto Mateo, lo
mas Mateo.—Dionisio Mateo.—Nicolás Benito. 
El Secretario, Evaristo Maqueda. ,

Para que conste, y á los efectos que están pre
venidos, expido la presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Cabolafuente á treinta de bep- 
tiembre de mil novecientos siete.—El Secretario, 
Evaristo Maqueda.-V.0 B.°-E1 Presidente, Rai
mundo Atance. ______

SECCIÓN SEXTA 
La matrícula de subsidio, industria y comercio, 

tormada para 1908, se halla de manifiesto, por ter
mino de diez días, en la secretaria del Ayunta- 

m Pastriz 10 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Pe

dro Hospital.

El día 20 del actual, de ocho á nueve de su ma
ñana, tendrá lugar en la Stúa Consistorial, bajo a 
presidencia del Sr. Alcalde y demasjndividuos dd 
Avuntamiento, el arriendo de los derechos que 
devengue el Macelo públioo, por termino de án 
nño, á contar de.de el día 26 de Noviembre próxi
mo á igual día y me. del año 1908, en concepto 
de pujas á la llana y bajo el tipo en alza de tW 
pesetas, con sujeción al pliego de condiciones; si 
en la primera sal asta no se presentase postor, se 
celebrará ana segunda el día 4 de Noviembre, en 
el mismo loca! y hora, y si en esta tampoco se 
presentare ae adoptará la administración mi- 

111 Dado en Gotor á 9 de Octubre de 1907.—El Al
calde, Juan Sebastián.

Formados los repartimientos de la contribución 
territorial, padrón de edificios y solares.y mati leu-

e‘.u Ayuntimjento, por el tiempo reglement.no. I .So eolnmente. esta tamp

Bardallur 10 de Octubre de 1907.—El Aléale- 
Simeón Galindo.

A los efectos reglamentarios y por término di 
quinci días, se hallará expuesta ai públioo, en .= 
secretaría de este Ayuntamiento, la matrícula j 
dustrial formada para el año próximo de lyl.. 
durante cuyo término podrá ser examínala y pro
ducir cuantas redamaciones sean PJooedeiM

Lécera 10 de Octnbre de 1907.—El Aloaki.
Valero Azuar. _

Los repartos de la contribución de rústica y F' 
cuaria y padrón de edificios y solares de esta m 
para el año 1908, se hallan de manifiesto al publa-. 
por término de ocho días, en la secretaria mW 
pal, á fin de que los contribuyentes puedan ex & 
narlos y hacer las reclamaciones que crean o ■ 

nlAguarón 11 de Octubre de 1907— El Alo»^ 
Gregorio Peña.

La matrícula industrial para el l^'* 
halla de manifiesto al público, por term 
quince días, en la secretaría del Ayontam 
fin de que los contribuyentes hagan las 
oiones que crean por con veniente.

Aguaron 11 de Octubre de 1907.-E1 AW
Gregorio Peña. _

La matrícula industrial de este py6^'. i 
para el año 1908, estará expuesta al pub>i 
secretaría del Ayuntamiento, por te!m pe
días, contados desde el siguiente a., en q 
sente aparezca inserto en el Bo l e t ín U 
provincia. Aioili’

Monterde 10 de Octubre de 1907.—^

proceder, 
jtíoe gr 
tendrán 1 
rmo, á 1 
nón al p
Sato en

Alcalá 
siie,M

Tambi
I ■

:i-íindi
Alcalá

«Ida, M

Por ei 
gofeoté

«liria
^Qciól
¡rinde
¡¡te la n
'«del p

Sililla
^6,0,

Alo»
Mai
^de

Püllie,

¡•¿Si
:;yha

Francisco Pardos.
Durante un plazo de quince días, á. oon^ q ,..

la publicación de este edicto en e geOre^'1
CIAL, se hallará de manifiesto en es >
municipal la matrícula industrial V 
carruajes formados para el año 19^, -
cho plazo podrán presentarse las red 
observaciones que sean

Egea de los Caballeros 11 de Ootubr 
El Alcalde, Manuel Fernández. ,

Desde el día 12 del actual hasta el 20 
hallarán expuestos al publico, en la- y a;
este Ayuntamiento, los repartos de r - p _ 
na, formado, para el aho 1908, daranta o 
los contribuyentes podrán presentar 
oiones que orean opotunas. ,

Viver de ¡a Sierra 10 de Octubre a® 
Alcalde, P. S. M., Rufino Lozano.

El Ayuntamiento y Junta de mi P1"® 
nen acordado el arriendo a venta 1 egpeoie 1 
derechos de consumos señalados J o de a
comprende la tarifa oficial, Por teUdr» !11¿oír
oiimo ano», cuya
la Casa Coma.tonal, el día 21^=1 ^,.0
ve de la mañana, y si no hubier P r0 K * 

ganda el día 31 del actual,^•

x'fiai
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s
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precederá al arriendo á la exclusiva, por un año, 
ie.os grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tdrán lagar los días 9,17 y 25 de Noviembre pró- 
mo , é la hora y local antes citado, todo con suje- 
ó ü  al pliego de condiciones que se halla de mani- 
iütoen la Secretaría de este Ayuntamiento.

Alcalá de Ebro 10 de Octubre de 1907.—El Al- 
We, Miguel Gómez.

También se hallará do manifiesto en la Secreta- 
nde este Ayuntamiento, por diez días, la matrí* 
--industrial formada para el año 1908.
Alcalá de Ebro 10 de Octubre de 1907.—El Al- 

^ide,Miguel Gómez.

Joreipacio de ocho días, contados desde el si- 
^oteal en que aparezca el presente anuncio en

Of ic ia l , se hallarán expuestos en la Se
de este Ayuntamiento los repartos de con- 

^cióu territorial por rústica y pecuaria y pa- 
de edificios y solares, y por término de diez 

' matrícula industrial, todo ello para los efec- 
próximo año de 1908.

Ja!ón 10 de Octubre de 1907.—El Ai
' ’ Andido Bueno.

en1 
jiü

deiii 
íOf

jod 1

90f^

oP^ 
ol^

i7.-

de 4

IciU''

j^^80108,reglamentarios y por término de 
estaraii expuestos al público, en la seore- 

8te Ayuntamiento, la matrícula indus- 
r.^8 0°nieroio, formada para el año 1908, é

-’J ^?r tórmino d0 oeho días, el reparto 
a no^n territorial y padrón de edificios 

r " i durante cuyo plazo podrán eer examina- 
erae las reclamaciones pertinentes.

•^^Alfindén 11 de Octubre de 1907.-E1 
i Jaan Fierro.

^Ije^0 a i° estatuido en el art* 74 del regla- 
Para la formación de los reparti- 

a 00utribuoión de inmuebles, cultivo 
je t/’ 8egúu se ordena por el Real decreto 

%iOg Ptlembr6 de 1885, se hallan de mani- 
'■^^Biie íd^,08 repartos en la secretaría del 

a fiQ de que durante el plazo de 
‘^nea ^acer los contribuyentes las re- 

• U°es.^meu convenientes; advirtiendo 
Zdt ¿ Andidas aquéllas que no estén en 

’^o artícQ^'0 exPresa 01 párrafo 2.° del men- 

deOotubra de 1907.—El Alcalde, 
L , A. de la J. P., Julio Galán.
*e‘irrie^r el Ayuntamiento y Junta muni- 
l'^in fK i3 c el arbitrio municipal sobre el uso 

los 1 ■ -■*
V n

■ 08 ^^tumentos de pesar y medir
oii^ ,^e^idas legales para el año 1908, 1 uc mu mx t o u ic u u u » »*puo.— viuouua

3do^r■, d&\Q£ar ®u e'lt'a Consistorial i orden, Licenciado Jorge García Alaroóu.। -Noviembre próximo y hora de ¡ 
»’c; y. demás condiciones que que- ।

gíf . L^ientn ° al Publico en la secretaría del ,

Octubre de 1907.—El Alcalde. I*rüos. de 1907.—El Alcalde, I

Píblin ^a^U09 días se encuentran ex- 
la (.ri'0'en ia secretaría municipal, los 

[^'''^’k u ó u  rú-iioH y pecuaria, el .. .v„ , y pnuum.a, o. balero, hijo de Domingo ó Isabel, natural y vecino 
^trícala iuduitrial de este pue- i de cata villa, cuyo actual paradero se ignora, para

blo, formados para el año próximo, en onyo plazo 
podrán examinarse libremente y se admitirán las 
reclamaciones conducentes.

Maleján 11 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Mariano Murillo.

Tarifa de los arbitrios extraordinarios que ha 
acordado gravar la Junta municipal de este pue
blo para cubrir el déficit de 1.503 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de re
gir en este municipio durante el año próximo 
de 1908.

Y en cumplimiento de la Real orden de 30 de 
Agosto da 1878, se publica la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Malej-nlOde Octubre da 1907.—El Alcalde, 
Mariano Murillo.—El Secretario, Luis Gabás.

Artículoe.
Unidad

Kge.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
alo.

Kilegretnet

PKODUOT0 
anual.

Pesetaa.

Leña....................100 3 0‘50 1.806.000 903

Paja.....................100 2 0‘40 1.500.000 600

To t a l ....... 1.503

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
D. Vicente Font Garcés, Juez de primera instan

cia accidental de este partido por incompatibi
lidad del Sr. Jaez propietario;
Hago saber: Que por sumisión expresa de par

te interesada, pende en este Juzgado expediente 
incoado á instancia de D * Emilia Roche User, de 
esta vecindad, en solicitud de que se declare á la 
misma y á D. Santiago, D. Juan Francisco y don 
Fernando Roche User herederos ab-intestatos de 
su hermano de doble vínculo D. José, el cual fa
lleció en estado de soltero en la ciudad de Zarago
za el veinticinco de Abril último, sin otorgar dis
posición testamentaria.

Lo que se hace público para que los que se orean 
con igual ó mejor derecho que la recurrente y sus 
hermanos á la herencia de que se trata, lo deduz
can en forma ante este Juzgado, dentro del tér
mino de treinta días.

Dado en Belchite á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Vicente Font.— De au

Egea de los Caballero®.
D. Félix Buzo y Jordán, Juez de instrucción de 

e^ta villa y su partido;
Por la presente y como comprendido en el nú

mero segundo del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Javier Racaj 
Urbón, de treinta y dos años de edad, soltero, jor-
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ano en el término de diez días, contado» desde el 
Siguiente al en que esta «qnisitona se inserte e 
10, periódioos oficiales, oomparezoa en la Sa.a Au 
dienoi. de este Juzgado con el objeto de devar a 
efecto .u prisión provisional, según 
ia TJ’vcma Audiencia de Z&ragoza en

gl Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
antoiidades, tanto civiles como militares, y ordeno 
^ agentes de la policía judicial, prooeda » 
bu»oa v captura del expresado sujeto, y caso de. 
habido^ lo pongan i mi disposición en este Juz- 

8 En Egea de lo. Caballeros á Mete de Octubre de 
miT novecientos siete.-Félix Pazo Jordan.-El 
Escribano, Gaspar Santiuste.

Dado en Coala á oiuoo de Catabre de »il* 
ciento» siete—Agapito de las Herai y H«rr«- 
F.° Lorenzo de la Higuera.

JUZGADOS MUNICIPALES

Longares.
D. Antonio Pardo Alcalá, Juez municipal 

te, por ausencia del propietario de 1. r»'

{í^oTber: Que para pago de

Bayo%ontra D.* Nioolasa Lauuza Mozota> 
vecindad, tengo acordado procede 1Qg 6¡nÍK 
públicas subastas de los bienes mmu 
gados á ésta, y son los siguientes.
6 1 Tin namno. sito en este termin

PUN

i.iláa 
ibr«cu 
sti

Ij í nitr 
■.tíeado ir 
«ndeftc 
I tugo de 
4 «mil 

.leíiotide

1. Un campo, sito en este y ¿artida de sk 6regorio, de oab da d. 
y cinco áreas, q116!1^8; ^nmineo al 8orí3 
al Este con viña de Pabla Dom » , j. 
Enrique Cortés y al Oesfe, oon Vio Ma M

y
y ÍSTE

D. Félix tazo Jordán, Juez de instrucción de esta I 

Por la pretent^y como comprendido en el nu
mero primero del artículo ochocientos treinta y

• ^4 ia Ia v da Eüiuioiamiento orimma-i se
Xl-a Xnuel y Rafael Amador

Hernández, soltero y casado, de dieciucho y

Va?ÍU°8 r5"¿?£í'.s-SE"S™= de’rde el seguiente al en que esta requisitoria se in- 

ssesasH 
Snoertor dad cu el samarlo que contra los mismo.

este con 
la partida de losi C

2. Otro campo, en 1» -----,Qtnrn0 oe»^
cabida de treinta y ocho areas y oet 
que linda al Norte y Este con MaroMi 
al Sur con herederos de Pío Badeas» J 
con camino. , g esU^.,

Cuyo remate tendrá lugar en horaj^ 
este Juzgado, el día 11 del corriente y a 
nueve /si ¿ta no diese 
otra segunda el día diecinuev porC!..f
me. hora, con la rebaja ' i''^“eelebrar* 
y si tampoco diese resultado ujeción» 4
?a y última el día veintiocho sin J ^Yj

Lo que se hace público para 
mar parte en la subasta, advKtiendo ,
mitirán posturas que no cubran 
partes del avalúo. , Oottibr6 LíDado en Longares a cuatro d g^tarr. ti 
novecientos siete.—José Ana' , pardo^V^ 
Juez municipal suplente, Antom^^^^^

^wrloi

*!Cddl|

■'Tjieit

^ESU 
^■ir

-íb
■t?al
^gc

IIH

JaEuaEgea de los Caballeros á nueve de Octubre de

Santiuste. o
D Agapito de las Heras y Herrero, Juez de ms- 

pre^^te se cita al testigo Nicolás 
ató.xsá 

eX me^á Us diez y ^ia deja mafi^

a • ' i a rAnha* bfiio apercibimiento de mu ta principal d rech», b» > > P Q a.
de cinco á cincuenta pesetas si uej»

Banco de España-—
Habiéndose extraviado u„,resgo»' 

transmisible, num. 26.488 ex^ d , f , J 
oar91l en 12 ie.S’ebrero,de 1«» «
José Lntiegui, importante 22.WU P^ « 
les en Deuda perpetua al 4 ida ve^i 
anuncia al público por, ”’|a' ^^ar « > 
ane se crea oon derecho a r . ooD^nt' ) h 
dentro del plazo de dos mes , e5te 
fecha de la primera inserción ^011 í ¡> 
los periódioos oficiales Gacel deter® f 
Of ic ia l  de esta provínole, je »*
tíñalo 6.° del Reglamento P t,;
advirtiendo que transcurrí 4 el
olamaoión de tercero, se ^L.rdo, ^tc-'pa, 
diente doplioadb de dicho resg i

I primitivo y quedando el B 
ponaabihdad. d0 ^07-

Zaragoza 14 de Octub- • 
rio, Ricardo Eche verría. 
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